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DE 2012 

~ ~ ~t. ~ /~~.:l~. 'J u fr'r.~ º:~ 4 2 !'! \J r:J¡ lJ \l i~, -, . 
"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por los 
Representantes Legales de las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y 

CdOPERATIVA DE TAXIS DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA.-, 
contra la Resolución No.000185 del 24 de junio de 2011, proferida por la 
Dirección Territorial Na riño" 

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidos poc el Decn:.~to 
087 de 2011, en concordancia con lo estipulado en el Código Contencioso 
Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que los Representantes Legales de las empresas EXPRESO SAN JUAI"! DE 
1 PASTO S.A., TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. 1 TRANSPORTES 

SANDONÁ S.A. -TRANSANDONÁ S.A.-, FLOTA GUAITARA S.A. y RUTAS 
DEL SUR S.A., a través de escrito del 22 de mayo. de 201 O, el cual apa re,cp 

. • < 

adjunto al comunicado del 25 del mismo mes y año radicado ba jo e! MT-
2010~352-002084-2 del 28 del mes y año citado~, presentaron u¡-, ,\c;o cki 
Acuerdo solicitando ante la Dirección Terri1oricil Nmiño fo rees ln;c;unKión de 
horarios en la ruta Pasto - El Tambo y viceversa , siendo cornp '. e;r:en;ur'.c]o 
individualmente dicho requerimiento por medio de oficios rndicock,;. e n c Lo f·h) 

201 O bajo los MT-2010-352--002492 -2, MT-20 l 0 -352-00 '257 / -- ? y ,v\T-
201 .0-352-002629-2 del 24, 28 y 29 de junio, rnspectivarnen l~~ , /v\'f -- 20H)-
352-003071-2 del 30 de julio, MT-2010-352-003373~2 del 12 de agosto y 

MT-2010-352-003659-2 y MT-2010-352-003669-2 del 30 del mes y año 
referenciados. Al respecto, cabe mencionar que en el precitodo o•:: uerdo i 10 

reposa la firma del Representante Legal de la COOPERATIVA DE TAXIS CE El.. 
TAMBO L TDA. -COOT Ax.TAMBO LTDA.-, ya que dicha socieclod p res :,w,:ó 
indi~idualmente solicitud de registro de horarios, mediante cornun icoción del 
27 de mayo de 201 O radicada bajo el MT-2010-352-002139-2 del 28 del 
mismo mes y año, la cual fue complemenlada con los rud icadm. ,ViT-20 í 0-
352-002738-2 y MT-2010-352-003556--2 cl0I 6 de iulio y ;¿,: c\0

: n ::io::10 
año citado, respectivamente. 

Que la Dirección Territorial Narif10 prof irió la Resolución bb/Yj~Y¡ ~<¡ c:,,,i 2/ 
de junio de 2011, a través de lo cu ol recoiloc:é; ÍC! r·'~C:!,ir:·uci :;-:.1: ión .- : :, 
horarios para la prestación del servicio p úbl ·1cc de) ir,:.:-, '.;¡-/..,::._': í::;,· ; .,.. ;;\'. 

autqmotor de pasajeros por carretera en lo ruto Pasto - El To.-r,::)e y vic>~v>Hso 
a las seis (6) sociedades mencionadas, acto administrativo que fue nofrficndo 

~ ersonalmente a los Representantes Legales de las empr8s~1s RUTAS DEL SU~ l WL-....----·- ·-··- -·--·-- ---··-·-- ···· · ·· ·- ---·- · ··-· ---·····--- ····-·- --····- ·-··-· 
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"Por la cual se deciden los recursos d e apelación interpuestos por los Represent=iin!:<<S ! 
! :e gales de _ las empresas FLOT': GUAI'Y ~~A. ~.A; y ~.<?OPJif(A'I71Y ~ ~~~ ~ff1]!$ j · 
.DE EL TAMBO LTDA. ::COOT AX I AMBO l rl DA.-, .contrét . ,:t f\/~so ;: icmn 1 
No.000185 del 24 de junio de 20 'i i, proferida p<)r b Dirección Te.rritoi:ial Natifto" J 

----------------~--· "--

S.A., TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. y COOPERATIVA DE TAXI$ DE EL 
TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA.-, el 29 de junio, 25 de jwlio"y 5 .de 
agosto de 2011, respectivamente y a las empresas EXPRESO SAN ,JUAN DE 
PASTO S.A., TRANSPORTES SANDONÁ S.A. -TRAN$ANi:1pr,t~ :. $;Á.- _ y 
FLOTA GUAITARA S:.A., . n18diante Edicto No.096 fi;ado .el 26 .de :¡úlio '/ 
desfijado el 8 de agosto del afio citado. 

Que los Representantes Legales de las empresas EXPRESO. SAN ,JUAN DE . 
PASTO S.A., TRANSPORTES SAN DONAS.A. ~TRANSANDONÁ $.A·: y .. RIJ.JAS 
DEL: SUR S.A., a través de escrito del 24 de i~ r1io de ·:201 l rc-1 '.dicodo ·on:b~ ki 
Dirección Territorial Narif10 bajo el MT-20 l.l ~3.;52~0025ó5~2 éh;( 28 }J,0: n'.::::es y . 
año citado, presentaron ~u desistimiento a la reestrudu'ra.c/ó,) ' dé' hcrc.irios 
pretendida a través del Acta de Acuerdo susc6ta el 25 d,; i·nov6 de 20 lO, ·. 
correspondiente a la ruta Pasto - El Tanibo y viceversa .. · · '. '· ' · 

Que encontrándose dentro del término legal, _los Repi·esentan-tes L~gales ch 
las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y COOPERATIVA Dt TAXIS · PE EL 
TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA.-, interpusieron . indivíquÓlmente 
recursos de reposición y en subsidio de apela.ción conlra !a Resolución 
No.000185 de 2011, por medio de escritos: mdicado:s e11 le Dirqcciin 
Territorial Na riño bajo los MT-2011 ~352~003;2 l?-2 y Mf-20Í 1:-'.352 .:003229-
2 del 11 y 12 de agosto del año me11cionado, rnspectivamen·f~, habiérido sido 
resüeltos los primeros a través de la Resolu!=ión No;00Ú25,8 del :l 4 ·de 
diciembre de 2011, en el sentido de cónfim1or en SU integridad :!q provide-nci~L 
impugnada y concediendo las apelado ne? ante.este Despaóio. · 

Que la Dirección Territorial Ncir:ño po.r n1cdío det · ofició fj\J .. 
20113520013051 del 13 de octubre de 201 l :, corrió traslado del escrito del 
recurso de reposición y en subsidio de apelación: interpvesto por ios 
Rep~esentantes Legales de las empresas FLOTA ·. GUAITARA S.A. y 
COOPERATIVA DE TAXIS DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA,
contra la Resolución No.000185 del mismo año, a los Represer1tcm1es Legales 
de l_as seis (6) sociedades citadas en los pórraf9s precedentes y de las .:ua!es, 
solamente se pronunciaron las empresas FLOTA GUA!TARA S,A. y 

TRANSPORTES SANDONÁ S.A --TRANSANDONÁ · S.A.~, :o. tróvés d~ 
comunicados dirigidos a la precitado dependencia bajo los radicados MT-
2011-352-004133-2 y 2011-352 -004240-2 del 20 y 25 de or.:tubre de 

. . . \ . 

201 l, respectivamente. 

ARGUMENTOS DE LOS APELANTES 

La COOPERATIVA DE TAXIS DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAM~O LTDA. 
presbntó recurso de apelación, en e! cual menciona lo siguiente:. 
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"Por la cual se deciden 1-bs· recursos efe apelaciól;iírt~rp\i!sYs ;JFIM !él*esenta1~tes 
Legales de las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y COOPERATIVA DE TAXIS 
DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA.-, contra la Rcsoludém 
No.000185 del 24 de junio de 2011, prnfrrida por la Dirección Territorial NarÍJ.10" 

4°. Las conclusiones obtenidas en la evaluación realizada por la Dirección Territor/al 
al Estudio presentado por las Empresas (sic), determinan que la Movilización 
Promedio Diaria por Aforos, · es inferior para todos los casos al Número de S,Zlas 
Ofrecidas Promedio, por lo que, en ningún caso, la ocupación de s,'ilas ofrecidas es 
igual al 7 00%, resultando mayor la oferta que la demanda promedio día; por tanto, 
la demanda real se encuentra totalmente cubierta o satisfecha por las empresas que 
sirven la Rutá (sic) con la racionalización de equipos asignodos para servida. Ra2:6n 
por demás clara para concluir, que para el caso de la Empresa (sic) que no venía 
prestando el servicio, ninguna de las otras empresas le podían ced_er eventualmente 
algunos horarios; como aparece dentro del Ado (sic) . Administrafívo (sic) que se 
impugna, autorizándole horarios a la empresa FLOTA GUA/TARA S.A, donde el 
Estudio determina Movilización Promedio por Aforos CERO (O), Stf/as Ofrecidas 
Promedio CERO (O}, . igual Ocupación sillas CERO .(O). Teniendo én. CUlWta ademó~ 
que· la mencionada Empresa (sic) FLOTA GUA/TARA S.A. no partici,oó en el Estudio 
referido, por cuanto tenía abandonada la Ruta (sic) a la cual pretende se le aufoticen 
Horarios (sic) mediante este Acto (sic) Adminisfrafivo (sic). De otra po1je~ pued~ 
fáe1fmente concluirse, que si la demanda es inferior a la oferta. ele s,'l/os .dé . los 
empresas EXPRESO SAN JUA!'I/ DE f ASTO S.A., TRANSPORTE (sic) . SAN'fJONA (sic) 
S.A., TRANSPORTADORE (si~) DE IPIALES S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., tolnpocd estc,s 
(sic) empresas podrían solicitar el cambio de Gnjpo, como aparece.n :iolie1;'oncio y 
finalmente concediéndose/es por la Terriforia/('sic). · · · 

5 ~ ( . .) Si bien es cierto que e/Artículo (sic) 37 del Decreto 77 7 de 200 7, seria/a .que 
las Empresas (sic) de Transporte (sic) que tengan autorizada uná rufa ·en origen -
destino, podrán solicitar conjuntamente la modificacióri, in.cremento o. disminuo ón 
de horarios; advirtiendo de igual manera, que en los eventos en que no exista 
acuerdo o consenso para la suscr/pción del oda, cada . empr,esa registrará los 
horarios que servirá; sin generar paralelismo con los horarios de otras empresas, 
previa autorización del Ministerio de Transporte; deja entonces ,nuy e/aro que ni la 
Resolución No. 00995 de 2009 eri comem'o, ni '/as posteriores ·que la 1r1oc/;f/ctm .. 
auton~an la pos/bilidad .de incrementar capacid<:d.· · fra.nsporíador9, ni.·.· df. re.q/izar ,,. 
camb10s de grupo con los que pretenden serv,t/a rutó; esfo,1:; dos as,oectc-s.: e l 
incremento de capacidad transportadora y · el cambio de gn;pó, · se encueordin 

1 

regulados y determinados de monerá precisa, daro:yiaxativd ·Ú /oira ó oHÓó disl{rJfo 
al Artículo (sic) 37 del Decréto 7 77 de 2007 cm que sd susien/d y itJ . svpo:í'a 
legalmente la Reesfrucluración (sic) de 1-/orarÍQS (sic) . establedck.11,>é IÍ:! Resq/u~:i6n 1 

No. 00995 del 7_8 de ~larzo (sic) de 2009; por tan_to, s~ ~oíi:;flf;~e ;:~f(; drc1/1?$i!t(iCfád ;\ 
en (e~ causal de 1/ega/1dad 1ue <:;ect~ o !'J ~esC;/~c;:{º ~°-: . º?/ ~.5 .c~c/- "-í;4 .d~~ fl:4'ict,':l e/e ¡ 
20 1 I, . emanada de la D,recCJon Jernfonal /\lannp d el Mm·,sf€!íl9 oe , 7 rai1span'e, · 1 

~echo~ que ~e repv_f~ como ilegcly_en cots~ic_ueúcia pu.e~'e r~:~lfa,t ·~t·w·····. lof ,!..;G, .. P.º.,_r 
1
1. 

mcurnr en mfracc,on · del ordenamiento ¡un'd1co por op/1¡::ac,on . errooeo \S ,c) pel 
espíritu ftnalista y estatista que pretende e¡e,rce1: el poder de /a. nonr1a_ié,9p/ode!Acto 
(sic) : Administrativo (sic) en indebido bene ficio para u(f fi?rcer6 · O:y:h.ipo de i'wc'érosy 
aún sí se persiguiera un interés general, éste · no es él que se ha $e(g:iladc por s/ 
ordenamiento jurídico como tal. · · · · · J 

El reconocimiento que en la Resolución No. 000 7 85 de Jun/o 24 de .2011 se. cqnc&de Í 
a las Empresas (sic) que solicitan la Reest,vctvración (sic) de Hororiofi ((;ic)>qn la Rllf0 1 

~ ~jsic) ·· PASTO . EL TAMBO y VICE~ER.5~.~~~:~é~~º!~,~~~".'.'.~~:~_ Cl~~~~~~-j 
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O O 1 ' ,.,. "-, ¡1 .... ,, " , ., 1 ·u: lj ¡¡ &' W ,;.H" ' ,, t.: ~ ' \ , r i F.°\ • ' eit . :, ,, ~; '§dfi i,{ k,¡,;,' !} ·,i ,., 
"Por la cual se deciden los recursos- de apelación"''Íi'ité'tptiestds ¡5br JOS . l:tcpresent:.tntes 
Leg~les de las empresas FLOTA GUAITAllA S.A: y ~OOJlERA'I'IY4 I)E TA.~~S · 
DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO- LfDA.-, contra la Resoluc1on 
No.000185 del 24 de junio de 2011, profetida p dt la Dirección Territori_al Nariño" 

1 

j 

conn:qura violación de la norma superior, es decir, la vulneración '.c!el princ:/j-:>io de 
legalidad, de las fuentes de legalidad y su jerarquía, de las norirÍas, :._:uslanciales en 
las que debe bascirse e!Ado (sic) Administrativo (sic), podo que deqeráloDirer:ción 
T~mroriaÍ Nariñodel MIÍ11st·e· r/o de Tra~sporte conceder el Recurso.jsi.c)_ ·de R~pos!·?1on __ 

1

. 

(s,c):, por cuanto en el caso sub exam111e~ se trata de 11n problema qe_ qdecuqoon a 
1 

los causes y preceptos de todo el otdenamienfojurídico. · . . -.. .. , .. ·. . I 
' ' · -'·: ' : · -Í 

Nótese por ejemplo, que a lo Ei1?presa (sic) EXPRESO SA_NJUAN DE~'IJ.STCJS.,;;\, q~,é ¡ 
tenía autórizodo . dos (2) horarios por sentido para · :servirlos con vehfqJ~os.. d(t4 Gn.tpd t 

B, e/Acto (sic) que se iri1pugna le autoriza -tinca (5) hordtios porsentidó.: dos J:2/pdr 
sentido para el Grupo A (camioneta pasa¡éos) y .fres /3/ pór SéJ_nfia~o ptJrá et Grupo 
B, c:on frecuencia diaria; oferta y demanda que no se sopodan Bfl (sir;.). Estudlo, ycr 
que la Movilización Promedio Diaria es de· 7 7,3,de (si2) 73.3 Sillas (sic) ofrecidas 
prornedio. . . . . . . . . l 

l 
• . ·. . . . . . . . .. · .· . . ! 

A la . Empresa TRANSANDONA (sic) S.A. que tenía autorizado un(l).homrio pot 
sentido en el Grupo B, se le autonza ahora c:uati-o (4) horarios por: sentid<.?: dos (2/ 
por sentido para el Grupo A y dos (2) por sentido para el Gr~po B'. /sic:}; con 
frecuencia diaria; simJ/ar que en . el coso anteri01> donde la ,n¿ví'lid;_d prbmedio · j 
diario por aforos es de 50, con.53. O st'llos ofreetclas promedio. · · · · ·· 1 

A la Empresa TRANSIPIALES SA. que tenía cinco (5/ fiororios er_7 e( Grupo ,1, se le . 1 

está autorizando un (!)horario para el GtupoA, más un (7/horaáopara:e(GcwpoB 1 
y más dos (2) para el Grupo C, porsehfido cpn frecue,,da , diaria. lquc,lq11,e e;,r1)os j 
dos casos anteriores, revísese (sic) las coflclusiones del Anq/isis Técn/co_ de Q{ertoy ' 
Demanda. · ·· · · · · 

A lo: Empresa FLOTA GUA/TARA S.A. quei'enía siete/7) hororiosparáe/Grup9A, se 
le dutonzo dos (2) horarios paro el Grupo A X dos (2) párq el Grupo, lJ¡.porst,~ntic/o y ¡ 
con frecuencia diaria. Para este caso sui geaeris1 sobltJf7 !os lógico~ c:omentar/os; J 
pues no registra ni oferta ni demanda, sin embargo lo Territorial (sic) le recdnoce1 

cuatro (4) horarios paro e/Grupo A ycuatr; (4) horqriÓspara e/Grupo EJ(A-1/c:robús}, . 
con' frecuencia diaria; nótese para este caso la aplicación incongtÍ.Jente 'que se 
observo. · · ·· · ' 

. . . 

Lo anterior, les fue autorizado ódemás, sin tener en- cuenfa /m; oquivc:/encias 
establecidas en el Arlículo (sic) 50 del Decreto 7 7 l de 200 7, para los casos de 
can1bio de Grupo de los vehículos duforizado (sic) en Dn¡.i rufa. 

' . . . . 

6. - Mediante la Resolución No. 000185 del 24 de Junio (sic) de 2Q 17 · en dta y quf] 
rnediante este escrito solicitamos se Revoqué (sic) para Rep<;mer(si¿); se Je autor/fo 

Ree~-tr..ucluración _(sic) d..e .Hora_r.io·. s (sic) o Jo E.·.m .. .. P." .. esa . (sic)., FLO.TA··· ···.•·.G. IJ, .. -~.·./·T,·'A··· R.•.A S.A .. , -¡· 
empresa que tiene abandono.da la Ruta (s,c) PASTO - EL. . TA!v180 y VSA., . 
compbdomiento qué está siendo invest,g;do por lo Superintendenci~ c:le fµen'os y 
Transportes de Colombia,. invesflgación admii11:,:;trativa 1áiciada m ecííorJie Resoíuci(m · 
No. 25037 del 30 de Noviembre (sic) de 20 TO, por/a presunta Jnfracciónól Artfculo 
(sic).44 de (sic) Decreto 7 77 de 2007,proceso en el cual /aProcuradurícr General de 
la Nación está haciendo el acompañamiento en cumplimiento del Fallo de Tute/a 
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RESOLUCIÓNN1)1')~RO . ···. \ 7 i!EI/ ~!~\/~~'~ 
"Por la cual se deciden~~ rLlrsos de ap~lac1ón idte:ue:::;~¿:; i¿:,; .e;;:::~,ntantes 
Legales de .las empresas FL0TAGU_AITi\RA S.A; -yC0OPERATI_:VADE TA~IS 
DE' EL TAMBO LTDA. "-COOTAXTAMBQ_ LTDA., .. , cóntra ,la R.esolüc,órt 
No.0001ss del 24 de junio de 201'1, profotida pbr la birei;;ciónTen~tórial Natiñ,o'' - -
---~------~----- -----:··- ~ --- - --~ \~ -' -~ - · - -: : '" 

No ,: ~0_7 7-~2 l 7 cal;n~cdo el 6 de obríi de 201 I, que cono~it5 el Hoi;°rqh/FJ (iih~mt;l ·1· 

Admu11sfrarwo de Narmo. -- · · - _ -_ _ - , 
. 1 

E$fO Ernpresá (s;c) -_- tomo SC, consfcda en los docu./ru~t,io; qt;e sii-0,en?{ d,? 'í~g;;&f.; poru. kt \ 
expedición de lo mencionada Ncsolt,c,6n 00185 c1r:1 junio 24 r:/0· 20.V, J:P/?(trliltpó 
en t?I fstudio de . Ofc-u1ay DemcJr7do, efectuadc> enelPunfo (sic) Nani,_~q~i;1/áp_i¿dó los 
rec~rsos para su realización po,r cuanto para esp época ya telua óh,0(lú[onaqp/ d Rulo .. 
(sict resultando inverosím,'l que ahora r11ediante la tan rnentadq Resp/úc/óh {s_ir;) se le 
reconozco y legalice nuevos horwios, ppta que con ello pos!plemerile pueda 
con/urarlas ,vio!Gciones a/Artículo {sic) 44ile!Decrelo 17i de 2007, qu,e ·esto/:iányo 
probodQs o eventualmente autorizarle m;evomenfe .el servicio en unci 1vta en)a cual 
había perdido todo derecho. . ·- . 

De otra parte y nuevamente insistimos en que se encuentro plenam,em'f; , domosfmóp · 
en los documentos que sirvieron de b_Clse para IG evaluqció11 real/zc:l(;{; por lo . 
Dirección · Territonal del Mimsterío de Trcmsporte, comó se cqifúata e~1 e} Porr:nato di:: ¡ 
Verificación de Requisitos yAnálisis Técnico de OfértqyDe111cmc(a, y¡7u&. bc},;:f/1po¡ie J 
integral de la Resolución {sic) que se im¡:Jugna, qlw si (;n /0 li1e:ti'~~oi/ftdct Rgfa, .(sic} 1 

PAS70 · EL TAMBO yVí'cev{!rsá (sk) se "encuentrOsobrf3Sáfurqdd,fg _?icttléD-:isf.go/1do -¡ 
s'11lcis de las ofrecidás eo la MpvHíióción Promedio Diariáp9r Aforqf/ á{1t.1 q f~esóccls: J 
que¡ ha_yan . elevado solicitud de. Reestri;duración {sic) cónjum·c/2,!"{'1f~ C:~q;Jro /4/ l 
Empresas {sic) . en pcuerdo con · FcOTA G_UAITARA S.A., y . (!'Slondp -/:Qhsía f,c(q'o q ue r 
ésta. Err,_·.p_r~sa (sic) no ~emostro_ -. n/_- of~r.. ta r,i de.mos_/r;_ó ocupación, y s,_r;: l?11ery_'.,."·_,e~{10\• 
para sol,ctfar se le registraron horanos; a las dema,s empresas, es deC!r a t:X,PRE!:>O 
SAN JUAN DE PASTO S.A., TRANSANDdNA (sic) S.A.,. TRANSIPIALES -S.A., _RUTAS J 
DEL: SUR S.A. no les sobra horarios paro cederle C1 FLOTA' GUAl,T/J..RA SA, . ni les . 
sob}:-a porcentaje alguno de fa demanda ;~e{Jl:5ftodo en lo mOVJ//~t:JCÍÓn promedio 
diar.ia que les permita mediante acuerdo cedede. -- De la simple percepción _ lógico y · 
de lo elemental aplicación matemática, se puede comprobar que los o/ras empresas 
qué sirven la ruta, por lo simple man/festación _ de acuerdo no pu.eden '.cederle 
participación en la demanda éxistenta para que le seO asignmf a_ ·1d -cantidbd de 
horarios a esta empresa. 

Debe tenerse en cuehta además, . que/as empresas EXPl?ESO SA1'/ JL!AN Pf p ASio . 
S.A., TRANSANDO.NA (sic) S.A., T/?ANSIPIALES S.A. y RUTAS ·DfL - SQR .fA., o/ 
per1atarse del error que esta.bon _ corneHendo, ie i11amle.staron ·. ¡5or'esqif~,:.rQd/cq,1,o 
com el No. 20 7 7 352002565~2 a la D,í·ecdón Territorial Ncinño de/lAínl<:ierio dé 
Transpone, el desistimiento al Acuetdo para la Reestructuración ·~,( horaáó.~ ci1 ía 
Ruto (sic) PASTO - EL TAMBO " -

- .¡ 

~- - Lo Empresa (sic) de Transportes (sic) COOTAXTMBO {sic}> f-TDA., con NIT 
814. 00 l. 623-6 presentó indiv,dualmenfe la. solicitud de Reesfrucluá¡Ición {sicL de 
Horarios (sic), cumpliendo con los requisitos de la Resolución No. 00fi95 de 2009, y 
dio de igual manera cabal cumplimiento al Artículo (sic) 37 del lJer:refó 171 de 
200 7; p;r tanto, le deberá ser atendida fovol'ablel7)ente su solith'úd y ,registrar/e lá 
Reesfru'cturación {sic) de sus Horarios (sic) y de otra parte Revocar (sic) lO:s regisi'ros 
reconocidos o las demás empresas EXPRESO SAN JUAN DE PASTO SA., 
TRA(VSANDONA (sic) S.A., TRANSIPIALES _S.A.,, -RVTAS DE'L SUR S.A -(sic}y FLOTA 

\ 1 GUA/TARA S.A., por las rozones · anfeiíbimente expuesfM. De otr_a pode, cabe . 

~ 1 \~ --...------ -- --· -~----·- . . . 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 1 
1 
, .. 1.· 2DE.'L º! .. ··· ····.· .g-~-o,Y .. t-0-~u.-/·:1· . 00 1 .• . .• . . . .. . . . . 

"Por la ~ual se deciden los recursos de ápdaéion .interpuestos pot)os Representantes 
Legales de las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y COOPERATIVl:'- DE,: TAXIS . 
DE i EL TAMBO LTDA. ~COOTAXTAMBO LTDA,_:; . contra .la · Resolución 
No.000185 del 24 de junio de 2011, proferida por la,Dirección Ten:it9rial N:ú:iño" 

reconocer que en aplicación a los pni1cipios de celendad y economía procesa¿ 
aceptamos la expedición de la Resolución (sic) decidiendo ' de ma'!era L'on/untax:;l 
reconocimiento de la reestructuración de Horarios (sic) para todos las .empresas que 
legalmente tienan autorizado el servicio en la Ruta (sic) Pasto - E!Tt,1;nbo y Vic€Jvér-so 
(sic), evento en el que .de no ser asi; correspondería re:.:,;lvét pbr sepqrodo les 
solicitudes presentadas por las· Empresas (~i~)." · 

Así i11ismo, FLOTA GUAITARA S,A. presentó recur·so d~ opelacin, 011 d Ci.i9! . 
. ,. , 
inaica que: 

·· 1' . 

1 

''AR(JUME_NTOS QUE RIÑEN G_ON tz PROCEDIMIENib . AE)(~Plii[?O 1,~0N 
DIRECCION TERRITORIAL NARINO DEL MINISTEIR!O DETRANSPQ:lj,TE(sk) . 

l LA ¡ 

. :~: ~·-:; :.• · . 

La Pirección Territori9I Nariño del Ministerio .de 1ranspode, c,017. la_ i?e,-',o/ucion 
000) 85 del 24 de iunio de 20 7 1, est6 reestructurandq· los horÓtios en /d /"/.J_fq f:?a$1'0 -~ 

E/ Tambo y · viceversa, atribuyéndose décisiones que famas solicilciron ·. los e¡;1p (1:8as 
autorizadas en la rufa y que correspohden: · · · · · 

I· 
1 

! 

l . Reestructular los horarios a las émprefas E)(PNESO SA_NJUAN DE PA~1ro S.A., 
T,/?ANSPORTADORES DF/PIALESS.A., TRANSPOR7FS SANDQ¡\Á $.A_.,. FLQTA ¡ 

GUA/TARA S.A., . RUTAS DtI. SUR S.A y COOPERATIVA DFTRAN_~SPOf<'T/10.0.f?ES 1

1

. 

DE FL TAMBO 'COOTAXTAMBO'~ autorizadas en la ruta PASTO -li:Z TA.JIBO V 
VICEVERSA, de manera distinta a lo plam'eado-e[' las solicitvcles dp la ,7Jtsmo~ 1 

foinulodas ri1edian!e sendas radicados. • ' . · ·· 1 

2. Imponer a los empresas au'torizados p;m prestar ~lsenl/cio e,1 f,arvt0 f'ASTO - ¡ 

EL TAMBO i' VICEVERSA, la obligatoriedad de ceñirse úniconiem'e ,:Llos /;orarios 
plasmados en la ResolÜción 000185 de 2011 {sit) 

3. De~ogar los horarios q1.1e figurcm · en actos adrnim:~trativos qníedoms. t:sia 

petición ¡"amás se ha efeduado por ninguna ·de las éti1presas aútod~qc/_as y que 
a la Dirección Territorial Noriñono le . es pátestat/vo derogadciftod_o vei,qu,,:: la . 
reestructuración de horarios está planteada en un . ado adn11í1i;;.fr::qfÚ:'o, . (/00785 · 
de 20 7 7. a la cual le concede unavigcmcia de dnco (.5) a,ios. Qli/ere d_eih- esfó_, ·. • 
que_ las empresas que cuentcm son la. a~torizóción legal pora_pre;tar el se:v(cío l 
en la ruta PASTO - EL TAMBO Y VICtVcRSA, con unos horonos y car.w:tensflcas ¡ 
del servicio definidos tiempo atrás y legal,riente, carecerían de. los f7orarios .. 
conviniéndose en cinco (5) años/a rufo en un abstracto, alqt;édár sh1 b.ororios . ' . ' /':, . '·. 

para serVlr. 

NORMAS QUE SE TRANSGREDEN l 

. .· . . . . . . 1 
Violación a los arlículos 7,2,4,6 ( 29 d~ lo CN, orl~ó/(os 304y305 c(el C'.PC> an'ícu/o ¡ 
37 del Decreto 7 77 de 200 7, Resoluoones 995 ae 2009y 0980 de 20}0. y 7 658 1 

del 3 7 de mayo de 20 7 7, emanados del señor Ministro de .transporto'. · · j 

Resulto lesivo y arbitrario el proceder e/e lo Dirección Territorial Na riño del 1V11i11:,;.ferio 
de Tmnsporle, y se violan las normas enunciadas por las siguientes razones: 

~ ,¡ . -----

1 

1 



::,~~:=~: ::i:e:9:Q lcLlo?í::faciqn •·!i~~~~qlt::n~s 
Leg~les de las empresas FLOTAGUAITARA$.A. y~QOP~:Ll41'.IV.l\ DETA,XIS __ 
DE : EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO L'TDA.-, conti'a la Resplución 
No.000185 del 24 de junio de 2011; proferida "por la I)irécción Territorial Nariño'' 

., ' -· .: .. 1 
. . . . . . . J 

a) La solicitud de ~eestrucfurbcíón de horo,io.s Heva _ tinplícifú !a sv~cripá6n dél ¡ 
acta de acuerdo que conltúnple la dis.ftibución de horarios, y eh ca;,o de IJQ J 
e,><istir consenso · paro la suscripción del acta de acuerde>/ cada é?/~1presó l 
registrará aqueílós que servká. Por-e;, el éaso de ·/a.rúfo ep a,1éílists~ n.o hubo 
consei]SO por cuanto la empresa cod T-AXtAA1[iO, no- f¡~'.~tói "&.{, (i,;_fc; de 
crcuerdo que si firmaron las empresas EXPRESO ~AN JUANQEPA.St~Q :S.A., Í 
TRANSPORTADORES DE IPIALESS.A., TRANSPOR (ES SÁNDONJf S.A. ~ FLOTA ·¡ 

GUA/TARA SA,· x RUTAS DEL S{)R SA ·AsC las ~osas,:' la.s . e:77pre.~ós -·• · 
autorizadas err Id ti.Jta Pas·fo _' E/Tambo y vicevfJrsa, radicdrp/, '(a P$f/;;/ón de ·I . 
reestructuración en forma separada, como antes se mencioncJ{sic), unhloque 11.·-· 

de cinco (5) empresas y uno (l/porseparado COOTAXTAMBÓ · ·- · · · 

. ·. . . .. •. . · . .. 1 

b) En lo que respecta a mi representada solicitó la reesfrudulaqon _de h_qrani:)s
1 

j 
manteniendo la cantidad de horarios outo,i!ttdoi siete" ( 7) hor,q(/[!s. p<?( l 
sentido, -sin ornbargo la D,i-ecc,on Teriitoríal Narifio df!ja 01;¡))1'.(i.aq'qs cut.dro i 
(4) hotDrios, cantidad menor O fa qve Sé e17.cuenfro üt.1fQ;.-/7a}fp l•i·/¡3cJk,-:11/e ! 
Resolución 008 7 O del 7 de febr€Jro ds- 1992, care~·,ie-ndo ,o:,/ iJ.9c :tí);'.ecis: Pótf.1 { 

%;iEffF!fti~ª !ri:i!i!~l~[?:~~2iif~i?l,.~1ff f !;iJ¡\ 
emptesds.' t 

i.-} La Dirección Territoriri/Noniío, no !/ene 0 /1 cuenfi"o }sdra :1:0}0!\r.:/r /a¡;-1)i'ci,3¡:, 
ele reestn;icfutación de ,horarios, .. la solicitud conjunta formUÚr~f~i '.vPi' ¡¿~¡ f:ti)Co l 
(5) empresas que tienen autorizada la ruta .. Sin aigvm~nfaq/6q ri n1pfí)·otl6n ¡ 
alguna, decide autorizar los horarios y e/oses d(} vehículos a ~ttj/b(e 9fLJ0cklo, i 
descartando de contera fas solicitude."<; preseátadbs, · · : _.-· •, ·- · --· · f 

-· . . ·· . -· .. '· . • .. -· . . 1 

trnpone ~ 1as empresas autorízada:5e_~ 1oruta 10 c:b1tgatori~z19d c/i:Ic.cJ,o/itse j 
a los hora nos plasmados en /a Resoluc,on 0018$ de 20 71. : , . ·,- , ) 

d) 

e) Deroga los horarias _ d~ __ -_ /o:; ódos ... aclmin/skativos -qu~ . qr,fécf!dén , lti . j 
reestructuración solicitada; i onilévt1,7dO esto a la l11odiftca""!P(I e/e /q ~{Uéi_c;í.5n l 
/urídico e!T . ellos coóten1clal s1!¿/&~i6n .. que no l~ . esfá 'pá~;:t,/ift,b-, " o la ! 
qdmínistradón si r'io eú,;fe elconser1fl;_711e1719-- ,d_e ·la°JJ'.:~-ff.7,or.'$-$0:,: oftc;/ticfcis)c:o,2-12i \ 
mismo. · :¡ 

"I · 
r 

( . .} l 
1 

·. ·.· . í 
Así las cosas, la Resolución (sic) atacada a trcwés del presenle_ rebjt§Q mocfi(ícó /9s ! 
horarios en forma distinta al consentimier:to -de la fo~ali~ad _dé enipr?SP/ (J-U/qrizodas_ ·!1•· 

en la ruta PASTO - EL TAMBO Y VIC.fVERSA1 distnmuyendo ostens1b/errJ_(J/1fe lo , 
solicitado, derogó los horarios que antecede/1 la Resd/uci6n 0001$5 dB-207 t 1 

conminó a las empresas a somefe"rse únicamente O < /os hora(lps t;illí cfEJ§Cr{fo.<:;_, \ 
excediéndose de la. solicitud presentada, y es obligación del Ministerio de Trc,nsporfe, · 
en Jste caso, por ser lesivo a las empresas, r'esolver el recurso ihte,p~esto cfejando 
sin efectos ¡"urídicos el ocio (sic) administrativo (sic) 00] 85 de 20 71 (, .J< 

. 1 
• • • --·· . H • .J • .0 /4- • • - ! 
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~RE_S_O;-LU_c __ Io-, N_N_u_' M-E-5-~-1-1-c-1,--,:-7~2-D-E-:'""" ... ~-c-- -,------~· Nomr-· --
"Por la cual se deciden los recursos de .apelac:ión interpuestos por los R.epi-esentantes 
Legales de las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y COOPERATIVA DE TAXIS 
DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXT~IBQ LTDA.-> coútra la Resolución 
No.000185 del 24 de junio de 2011, proferida pór la Dirección Territorial Nariñq' ' 

' ' 

Finqlmente, los Representantes Legales. de las empresas recu1'rentes solicitan 
que[ sea revocado en su totalidad el Acto Admit1istrativo No.000185 de 2011 
y que consecuentemente ·, se ' proceda a autorizar ki reestruchJra,ción de ' 
horaríos requerida, teniendo en cuenta)os planteamientos exp~es1os. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHÓ 

En primer lugar, hay que tener en cuénta. que el artículo tercero c;lel Código 
Contencioso Administrativo consagra los - prindpjos· orienf9clores qe · las 
actuaciones administrativas, encontrándose q,9r\:1ro ·de ellos, e! d~ ec,,r,ornía 
que se aplica para agilizar las decisiones, · propend.iena? ':p_orq'Ue }las 
autoridades impulsen oticiosamenre 10s procedi'rnientos y que ifo supr:irt)cm 10s 
trámites innecesarios, de tal forma. que al haberse pres~ntado clps ;ecurs.os 
contra un mismo acto administrativo, este Despacho procederó g apli_car la 
figura jurídica de lá acumlJlación, d~satóndolos d9ntro de uno -n~il~mo 

0

éucr:da 
procesal. · · , ·· · · · ,, · 

En segundo lugc.r, para el coso del sérvício de trd¡·¡s·porf.8>. <:31 Congreso 
NacionOI expidió las .·Lcyes ·10Sde ·· 1993 y•3H6' de 1996/ La p1·fr11.e(q( 9ie lás 
citada_s disposiciones, en si.J mHculo .3º _establece "'::.é/ transpo[?/: p4h(ít,Qós pna 
ind~stríc1 encaminada ·aga~qntizor la mov1'lízaclótJ ,d~ peí-so11ds o_ _cos,,+{,g(Ji¡p#dlo ckt i 
vehículos apropiados a coua una da los inkaestructuros de/sedor, pr1 c,qnd/<::/cnc-s de 1 

/ibedad de acceso, ca/ílfad .Y ·. segwídcd .,·th~ lbs - ·usucir/o:.',, ~· ,:,;.~Li?'f',)., . ' ~1 . 1.ma 1 
contra,orestación .económi'cr.1 ... ". Laseguí·ida noh-áó, 'pór s~.pórti, tiifd oii tév:o i. 
5° coni~mpla lo siguierJie: _ ,¡ . 

"El carácter de Sé}(VIC/O púbi:'co oser?doll;;d/o lá régu/c;c/ór; d1.~l <I 
Estado que la ley ·· Je otorgo a la .opt:Jrátión de las &mpr_¿•_sq;; do . 

1 
transporte público, implicará laprelCtciÓt) del inferés, g~ne.1p:l/ql,;n,; , ¡ 
el particular, espQ(ia/monfe en ·. cv0:i11'o . a·. }tt ·· gorai1/{a : d1;: (d, \ 
preslad<j11 deise,viáoy a lapróiecci6n,del?s úd1upr!os, :cot7/o(q;;;-J)1 l 

, los deréchós y oblíy;cione~ quó Sf)!7ále :t~IRtiglamemf& /1á1~,; spo'q f 

~~// 1 

En des.arrollo de la Ley 3.36 de 1996,. el Gobierno NGcional · ri;:•gla1y;ie.r1tó el \ 
Servicio Público de Transporte T errestreAutomot()~ de, Pasajefoi~ .pq{ C~rreÍerc.1 · ¡ 
a través del Decreto 1 71 del 5 de febrero dé 200Í,, que e1\ sL,_s t1rtfcuJf)c. ?.5 y 
37 sefwla: 

11Arl/culo 25. Determinación de las nr.cesk,'qdes da . movíl.izpr:;ior;, 
Será el Ministerio -de Tiansporte eFf!ncargqdo de d.t:ter11;1i, (i{. las 
necesidades y demandas 1r1sdJisfec:hos de. rr1bv1Hzbáón; ···•• éón;rc¡ de .. 
implementar las medidas conducenfesporasu satis(atción. · · 

(. .. ) 

·------·-,---- ____ .i 
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RESOLUCIÓNNÚMEffi) 11171.fEL .. .. $NJ¡J O tf¡ 
"Por la cual se deciden los recursos. de apelación interpuestos por los Represent.1ntes 
Legales de las empresas FLOTA GUAITARA S.A. y COOPERATIVA DE TAXIS 
DE: EL TAMBO LTDA. -C0OTAXTA.J.vlBO LTDAa-, contra la.- Resolución 

- 1 •• • - •• .. -_ •• •• • ·· , '·'' 

No.000185 del 24 de junio de 2011, proferida pbr laDirécdón Territotial Nariño' ' 

Cuando los estudios no los adelante :e/Mi;,isterio d; Tr;nspq,t(f; .·· 
serán contratados pqr las empresas intere.sodos en el otorgami~nio 
de nuevos s.ervicios . y elaborados por universidades/ · cehfro§ 
consultivos del · Gobierno Nacionól y consultores especialíiados · en 
el área de transporle. · · ·· · 

Parágrafo transítorió. Hasta tanto . la _Comisión de . Reguiocióó . de 
Transporte establezca nuevas condiciones para . ·· ¡a toma de 
informadón de campo; continuarán vigentes las señalad.as en la 
Resolución 3202 de 7 999. · 

(. . .) 

Artículo 37. Reestructuración . de horarios. Las . empresas de 
transporte que tengan autorizada una rufa en origen - destíno, 
podrán solicitar con¡"untamente la mod/ficdción, incrernenio · o 
disminución de sus horarios, 

Para lo anterior, suscribirán .w1 ado dé acuerdo que confqrnplé la 
distribución de los b.ororios en las24 horas de cada d/d, indi.cadp 
el término de duracic5n del acuerdo, ·r,•I cual no podra i,er ,i1fertcr.O 
un año. 

' . 

El acuerdo, que baio ninguna circunstancia implica ,incrernenfo de. 
las capacidades transportadoras • de · lqs empresas, debe goranHzar . 
que lo demanda será suficiente y debidamente afendic!a Jl que . lo 
cahdad del servicio no se verá desme¡'oradq. 

Para tal efecto; deberán regisirar o.nte el M;histerio de Transpolie el J 
acta de acuerdo, debiendo empezar_ a servir los nuevos S.f!.rv/c/qs 
dentro de los quince (75/ días sígu,"tmte:S a la e¡eculorÍ(.] · </.el aclq 
administrativo mediante Id cual se reconoce la reestructuraciór:¡. · 

En caso de terrnínación del acuerr.k>, codo 17mp,1tJsá cqnh:71,/Clt;Ó 
prestando los serv1o os q ue fe/lÍ(:t m!lodzt1do.,¡ onles d_,G sy
celebraci6n. 

Par6grafo . . cvcmdo no e:osia CQ??;~l''n5Ó páih l a · SLl~•(/lj?r;ión del.qc/q 
de acuerdo,· pre1iia ,qu/orizack5n ·del h líi"Jís/i)rio de frahsporla,, · ~·,Vi 
generar paralelismo · coá los hoíwiós de · otrás empresas, <ó;7_oh 
empresa regisfra.rétpquelfos qµe ser11irá. " · · , 

i 
. ' f 

Contando con la garantía de la 1,.1plicoción del der,echo fund6meptcd . deJ l 
deb)do proceso, se constató que . real y efodlvon1e nfe¡ los Rcpr~s.e.h.tcmt~s ! 
Lego les de las empresas FLOTA GUA.IJ.ARA. S.A: y COQ:PEl~ATIYA QE Th,X1$J 
DE • EL TAMBO L TDA. -COOTAXTAMBO . LTDA.-, preseQta fon ante {:11 J 
Dir~cción Territo_ri_~I Nariño recu rsos d; repo~ici~n yensubs.idio de :a~~lo_ción j 
cf ntra la Resoluc,on No.000185 de_l 24 de ¡umo de 2011, profenq.,a pgr 1.ci \ 

\hU . . . . · .·.. . .. . . 1 
. ·- - . - ; ___ · .- ~ .- -· .. -... ··---~- _ ......... ._ , 
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RESOLUCIÓN NÚMERO .··· . .. . ·· DEL .· . ·1'1 ,~ll.r.<.,.~,.:J.·.IIC9" .·'._. ...... 1>:.·1fl···· · • . no l \ 1·· 7? . ·:,::J ·ij'tl~!j \¡¡ ~~ .· •.. ut&i 
"Por la cual se decidenVJ.os ·ccursos,'ae . apelación i~terpl1estos · ~~r los . Repres.entantes 
Legales de las empresas . FL0TAGUAITARA S.A. yCQ0PERATlVA DE TAXIS 
DE' EL TAMBO LTDA. -C00TAX'I'AMBO LTDA.-; contra la · Resolución 
No.000185 del 24 de junio de 2011, pr.oferida· por la DirecciónTeiritorial_Nariño" 

, . ;- · . . . ; -· 

precitado dependencia y al analizar el procedimiento s~ñaládo en la 
Resolución 3202 de 1999 y en el articulado ' del Decreto l 71 de 2001, iq 
precitado dependencia profirió la ResqluciónNó.O00258 del-14 de di_ciembre 
de 2011, con la cual decidió los recursos de: reposición confirn1ando en su 
inte'gridad el acto administrativo impugnado. .. · 

Ahora bien, haciendo referencia a la vía gubernativa y de conformidad con lo . 
expuesto en el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, este 
Despacho considera relevante precisar que la final_idad de los recyr~os es 
permitir la controversia de los actos contrarios al ordenam.iento jlJrídicÓ ante 
la misma administración, para que ésta los adore, modifique b revoqve. 

De ,acuerdo con lo expuesto, se reitera que lo pretendido ert ;sta i.nsfoncia es 
acatar lo plasmado en la hormatividad vigente y especialn1~nt~ . en la 
Constitución Nacional, después . de determinar el cumpl.irnier1to de los 
req~isitos señalados en la Resolución 3202 de 1999 y el · Decreto 171 de 
2001. 

Además de lo anterior y al margen del debido proceso, ·~s que la 
administración puede revisar sus propios actosodministrativos , c911 el ,obieto 
de aclarar, modificar, confirmar o inclusive revocar los mis~qs/ cu,Ondo el 
administrado tenga la razón y por ello se hizo necesario evaluar h uev~_mentc 
los aspectos técnicos, habiéndose concluido lo siguiente: · 

. . 

"U ria vez realizado el respectivo análisis técnico de la inforn1atiót:i q.Hegada, 
se establece lo siguiente: · · ·; ·. ·· · 

• La presentación del cicta de acuerdo para la re_~structurációQ de . horarios 
en la ruta Pasto - El Tambo y viceversa fue realizada por los ~~presentantes 
Legales de las empresas EXPRESO SAN JUAN DE ·. PASTO. _. S.A.,; FLOTA 
GUAITARA S.A., TRANSPORTADORES DE IPIAL~S S;A,; RUTAS Ql:L SlJR ·. 
$;A. y TRANSPORTES SANDONÁ ·S.A., mediant~ comunicb~ión rpqícadc1 
bajo el No. 20103520020842 del 28de mayo d~20l0. · · · · 

• De igual forma, la COOPERATIVA DE TAXIS . DE EL TAMBO LTDA. -
GOOTAXTAMBO LTDA.-, mediante comunicación radicad9 baio el No . 
20103520021392 del 28/05/10 .solicitó la _r'eestructuración de tos hornrios 
autorizados en la misma ruta. 

• Las mencionadas solicitudes, se fundament9ron er1 lo 9stiplJlqdq en los 
Resoluciones Nros. 995 del l8 de nia¡7·0 de 20Ó9 y 9'$0 del : 2$, d~ marz9 
de 20 l O, en el Decreto 1 71 de 2001 yen el estudio de .. oferta y demdncJa · 
realizado por el Ingeniero Franco Heredia Chaves, consülfor instrifo ante él 
Ministerio de Transporte con No. 0046 de 2002. 'I 

i L-,.\_rl'----'--:. ____ · ------"-----------·----------'----·~-- --~- . --· ------ l 
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RESOLUCIÓN NÚMERO o 11172EL ., _ºEJ,9 NOVJ2fllZ _· 
"Por la cual se deciden los recursos de apelac1on mterpuestos por los Representantes 
Leo-ales de las empresas FLOTA: GUAITÁRA S.A. y COOPERATIVA DE TAXIS 
DE ÉL TAMBO LTnA'. -COOTAXTAMBO LTDA.-, contra la Resolución 
No:000185 del 24 de junio de 2011, proferida t1or la Dirección Territorial Nariño'' 

~ Para el caso de la solicitud suscritd entre las empresas EXPRESO/.SAN 
JUAN DE PASTO _ S.A., FLOTA GUAITARA S.A., TRANSPORT,4.D.QRES DE 
IPIALES S.A., RUTAS DEL SUR S.A. y TRAN$PORTES SANDO,NÁ S.A:, es de 
señalar que en consideración a que lo descrito en el ada dE} ''qquerdo 

. obedece a la intención de los firmantes, .. cualquier y aclqrpdón o 
modificación debe ser realizada de manera <:onjunta, · es d~cir . bájo la 
aprobación y el conocimiento · de los participantes del acu'erdo. Por . lo 
anterior consideró esta Dirección, que las . adaraci;nes he~ha~ . por las 
empresas FLOTA GUA.ITARA S.A., EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A., 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. y TRANSPORTES SANDONÁ S.A., 
posteriores a la radicación· dé la solicitud inicial y de manera individual, 
debieron ser plasmados de igual forma en un · ado de acuerdo 
complementaria a la primera. · · 

• En relación a lo mencionado en el recurso de FLOTA GUAITARAS./\., val-e 
la pena recordar al recvrrente que fo reestructuración de hqraxios s~ b (u$o 
en la .dernanda insatisfechd encontrada en el estudio de .ofe_rto y dernanclci, 
contratado por.los solicitantes, que soporta la solicitud y qe ~ll i:es donde 'se 
establece la modificación necesaria tanto en la. cantidad de horor¡t{s corno 
en la clase vehicular, con el fin · de realizar . una racionqJizqcióri en . Ja 
prestación del servicio en la ruta, sin incrementar [qf capa'tidades 
transportadoras de .. los solicitantes. Adiciórialmente, lo pr9puesta de 
reestructuración que se presénte es autorizada según lo :hallado en el 
respectivo· estudio .y en el acuerdo que sé concrete entr.e las empr~sas que 
cuentan con lo óutorización para prestar el servicio ·en la ruta objeto de 
reestructuración. 

. . · . . . 

• Adicionalmente, . se aclara al recurrente FLOTA GUAITARA. S.A., que los 
horarios mencionados en el acta de ·· acuerdo correspond~ó o J: ho_rarios e.n 

lo dase de vehículo Grupo A y no la menóonada en eil ri:i~wrso. {4 hordri'~s 1 

en Grupó B (Microbús) y 3 horarios en GrupoA (Camionefo))·. · ' 

e Eh referencia o lo m~pcionc1do pór lo COOPERA.TI.VA DE TAXIS .DE EL 
TM~BO LTDA. -C:OOTAX1'AMBO LTDA- deritro .de sll :·ret tir~o, e s de 
resaltar que aunque las normas vig·ent&s 'nÓ impid~h e.1 2/;;rnbio ~J:e g;:Úpó 
qentrp del . proceso de reés1rutfurati6n; pues corr10.: -s~ rfi~pddno 
anteriormente los cambios sugeridos obedecen o la demanda enc6111:r~d~ . 
en el estudio respectivo y ~- IC1 racionolización .· pertinent~, tje.~l~q de la 
resolución requerida no fueron ·considerndcis las solicitudes presentados ·'. . . 
por las empresas. 

. . . 

• Finolme~te, esta Dirección considera quéleusiste ·lc:i- r·azónc1 kúrec;ürrente{; 
en el sentido de .·q. ue la Resolución 185 d ~ 201 l no éonsid .. er6lo ·.· ind iccw.'o 
tahtó en el acta de acuerdo éorno er1 la solicitvd presenfo.d_q por' lo l 
COOPERATIVA DE TAXIS DE ELTAlvfBO LTDA.' -COÓTf\XTAhAB<). LJt i~I.\,.- . · 'Wj . . .. . · : <· •... ·.•· · . . . ···• ' j 

- - . . .• -- ----·· ... . ··.-··--·- - ··- - ·-.- .• . - --- . ---.- .· •·--- . , ' - · ··, . . .... ---.-.. 1 



--

RESOLUCIÓNNÚMEO~ 1 l .172D.EL .·nl)Q ~1r-;~9t~g-- -. . .· ·. ·.. - .. • , .c.~ 1~ ~ ~ f,¡~ ~ (& 
"Por la cual se deciden los recursos dé apeláción iúterpuestos por los Representantes 
Leg'+les de las empresas FL0TAGUAJTARA S.A. y C00PERAJIVA; DE T.t\XIS 
DE : EL TAMBO LTDA. -C00TAXTAMBO LTDA.-, contra la, Resolución 
No.000185 del 24de junio de 2011 , proferida por la Dirección T erritorialNariñq" . 

qi consideró el desistimiento presentado por las empresas TRANS,PÜRTES 
S~NDONÁ S.A., EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S.A. y RUTAS DÉL SUR 
S.A. 

• En relación a la solicitud hecha por la COOPERATIVA · DE · TAXIS DE EL 
TAMBO LTDA. -COOTÁXTAMBO LTDA.-; .esta Dirección deterrninó a partir 
del estudio presentado, que la demanda a ser atendida poc la men<:ionada 
empresa es de 116 pasajeros en prornedioy,adualmente cuent~ con 52 · 
sillas autorizad.as (13 horarios en clase de vehículo autom,óvil). ,Según la 
splicltud presentada y la comunicación · radicada >bajo ··. el_. NO. 
20103520035562 del 26/08/201 o, la empresa requiere .la ·hordri_os en 
clase de vehículo Grupo A (Camio·neta), que al calcular la cantidad d e 
sjllas en ese tipo de vehículo se obtiene Un resultado de 16? ~.illa_s, con lo 
q•ue se genera una sobreoferta en la ruta al comparar dicho rEisultado con 
la demanda presentada. Por lo anterior se establece que 1~ s61.icj:t~d no se 
ajusta a la demanda encontrada en el .estudio que ·~OpO¡i~ la m i;ma, por 
16 que no es procedente acceder a lo petición hecha por -la COOPERATIVA 
OE TAXIS DE EL TAMBO LTDA -COOTAXTAMBO LTDA.-. -

Conclusiones y recomendacíones 

A partir de los análisis y comentarios desarrollados y cC>pforme a lo 
establecido en las Resoluciones 995 de 2009, 980 de 201 O y ~:f Decreto 171 
de :2001, se determina · que le asiste la .·· razón a . los r~cµr:rent$s ·y se 
recomienda modificar la decisión tomada rnediante. la Resolución . fás' del 24 
de j:Unio de 201 l proferida por la Direcc:i6n Territorial Nari ñ6, pa(qJ.O r ufo 
Pasto - El Tambo y viceversa, por cuanto las solidtL1des de reei fr.\J~tu roción n_o ··• 
se t0vieron en cuenta como fueron presentadqs por las ernprei c:i~ .que prestan 
el servicio en la ruta y no se consi.deró el desistimiento pres~ntq c:I~ p<)r tres de · 
las : cuatro empresas que suscribieron el acta de , a~~ierdo d e lo 
reestructuración. · 

De igual forma se su~iere .modifica r la d~cisión ·sobre losoli~itud p r~s entada 
por la COOPERATIYADE TAXIS DE EL TAMBO LTDA. ,,CQQJAXTANtB() , 
LTDA.-, dado que la solicitud no se ajusta a ki dem9nda e~co l)1rad¿-e r1 el 
estudio que soporta el requerimíento". · · · · · 

Visto lo expuesto de manera precede nte, essighificatiyo pún'n.Jq}it g_r que el 
presente acto administrativo está susterttctdo , ú l· ampó rb 9G -.h\~ • 4.i¡:ectr;_c~s . 
trazo das por el Decreto 171 de 200 l , i11Ó$· ;¡ixa c:la111e11t;~ t:{11 ·l'9 p re:<;ypi Wbdo eIT 

sus ~rtículos 25 y 37 -aplicodo:. al anc'.Íli :,1s de ií:i '.reestrv,é:tu(dé,it:it1c9:e hórorl_os 
según l~s necesidades de oferta y dernonda para fftovilii:,,:ü;:iqn de . pa'sc1.jer.os 
por : carretera-, cumpliendo así _mismo a,d Jite.ram con lb<,q isp9fsto en' el 
arti¿ulado de la Resolución No,0003202 de 1999, T~s9ht1.ndose que los . 

w ,_ _;,i ~ 
DOr~as relacionadas pretenden ·atender las necesídodes· del sedor y subsc: r;or ·¡ 
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"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresa$ FLOTA GUAITARAS.A. yCOOPERATTVA D~ TAXIS 
DE . EL TAMBO LTDA. -COOTAX'TAMijO LTDA.-, contra la .. Res.olución 
No;000185 del 24 de junio de 2011; pr6foúdA }_)Ot fa Direi::;ción Territori~l Narií\o" 

---~. -~---~-

las dificultades existerit1:1s en la prestac.ióri _d~ ;dithq se,vicio público,. ~xjgiend9 
dedsivcmente ei adecuado qesenip~ño de lc:ir~ . empresas qe. fra r·¡~porJe, al 
igual que el bienestárde' lós usua rios -e·h aras,: <i.el l;>iencomvn-, doro· $~tá, al 
ampaÍ'o de lo dispuesio éh ~¡ arti(:uladodél iner,cionddo d~q:olq~ . 

. - .· , . . ,. ,. .-.. -. . . ' 

Así :n1isrno, es indispensable · teriér ón túenfl-.1 qqe . las norri\ 1Js de ·ccn:ácter 
general, indiscu:tibfemet'lte tierieh efedos efgti otnndi,'"sit0~dóh que gé1;13rciría 
O confrarÍO sensu la vuln.erdción de la :garantíct dé ·10 aJ>licq<:ÍÓn dél d9recho 
fundamental a la igualdad -precepto, cor'lsdgraido en eI drtfcuk:i · l.3 dé la 
Cor\stitución Nacional -, utilizado 'de ' .rr,iéi[le} o esencial er) ic, süsi'enfoGió1Í 
jurídica plasmada qn el analisis e-fectvc.do én la segu:ncl'? i11s tQnd,o, ?iet1d9 1 

menester traer a colación un O'fiarfo :de 16 Se,í1fon<:ia C~3~4/97. r'1jqg(sjrado \ 
Ponente: Dr. José Gregorio Herti6-n:d~t Gctlir:¡cfo, Scm1a' F'.~-d~ Bo~f#~; !).C.,. -1· 

diecinueve (19) de ogosto de T997, er,· lo cü(iJ se ~stablet-i6jü $Íf;-Üieúic: . · 
. . 

. 
11EI verdadero olcahc:e del de.recho fuh.darn(;}rila./ D la Jq11a(k/f: 

consiste, no .é ;i la exactítyd mott/ro.átka de !t11: d1'$posiq~11~e} C¡Í.f(? se/ . 
aplique,'? a .. unos y otros personas¡ .·. ~ino . én la .· d_qe(;~í!oc/q 
correspondenda entre las siludclooes iurídk:.ás objc-.:io dp regillfltió/7 
o gobierno y los ordenamientos é/ue s.e. hacen éxigibl;s . e¡ ellci:s. ia 
iguáldad se rompe cuando, s,i7 motivo vqlido . -fundado en ( azon~s 
objetivas, razonables y justos-, el Estado otorgo preferencias o 
establece discriminaciones enfa~ los aspciados, si éstos se 
encuentran en igualdad de circu;-1ltan¡,as ¿,'. f)n ~/7 ;ivel equJpt¡rab!;,; 
desde e/punto de vista fáéfico. 11 (Resaftado fueta d,q textq)'. , •.. ·_ .. · ... 

. • . . ' _,. -• , . ~. . . _-_ . . '. ~ .:··,, . -~ . . ; i' ·- : . - . . . ! 

i 

1 
í 

Sobre el particular, es inpispensable referirsé_q Id seguridad júrídita que deb.3 
garantizarse a todos los administrados, tei\iendo en i:uenta que el f.:skick,1, 
como ente del poder público, no sólo establece los lh1eatiü~11.~9s y q9rDlSJS a 
seguir, sino que en un sentido rriÓS ampJio~define f.)Í:Otediti1ier\_io? CégVktr'.~S y 
conductOs previame~te estciblecidtDG ,cil é'¡~h::;(' sÚ po~er polfiff6/ ii1dalc:o: y 
legislativo, genewndo . 1,a certe:;;,9 _ •.•. ~.~ _qui;} __ pi , presentd1'$~ - ,~ dcetéi':i#ii ;!r,:ído 
reqwerimierlto . O 'la ÓdrninisfrQC:ion, Se dplicür6 la ' ,_.fl<) IT(l(lYtViCJDd · 1 

correspondiente y que .su sihJac;ión ,;jurídi<:6 será -revisada cc;b~lri')~nte, -ta! 1 

como se presenta en el asunto de rnar;os . ·. · ..• : • • . · 1 

Así mismo y resaltando que el debido proc;eso -invocado en los ~scr.itos de 
recurso-, se constituye en principio jurídiéó fundamental según el cual los 
accionantes tienen pleno derecho a ciertas garantías mínimas, 1en,c{Íenies a 
asegurar un resultado justo y equitativo dentro ·del análisis reolizódo, .esta 
Dirección detalla que una vez · 1·evisada lo integridad del expecJi~nte,- se 
estableció que no reposa soporte docúmentdl algúnq que perrnitd)riferir que 
éste ' principio fundamental haya sido vulóerado ante esta instancia, siendo 
importante reiterar que para la expeqición d,el presente acto adrninistrativo s~ 
cumplió taxativamente con lo · dispqesto eh Ja , Constitución l\lc1cional, -en e! 
Decreto 171 de 2001 y en la deiT1ós norn1atividad que rige<él téma e11 ·! 

~ .¡onéreto, resaltándose o la p-~~-~ue mediante la presElr>te '':.~udón, Bst°_¡ 
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"Por la cual se deciden los . recursos de apelac1on .mterpuestos por los .Representames 
Leg~les de las empresas FLOTA GUAITARA'S.A. y C:OQ~~RATIVADE TAXIS 
DE ' EL TAMBO LTDA. :..COQTAXTA,,.,'1\1BO LTDA.~, contra, la Resolución 
No.000185_ del 24 de junio de 201.l, próferida ijorlaDirccctÓ11Territoti~lNarjiio" 

-~----,,,...._,____ ______ ! 

l 
Despacho está resolviendo los recurs<'JS inforpl.1éstos ··en uso d~I derecho de la i 
vía gubernativa-. · · · · 1 

1 
' i 

Haciendo referericia a ~ste p rGcep1o fundqr;n~hktl, es impodo¡·r(G re)gltar -que 1 

reVi$OdO la integridad del .expediente úl iguaJ que el OCC\011Qf \ Iler.cid<~ ¡)'.)(. [óS 

Rep_reserrta11tes Legales de las ernpresas '. FLOTA .. GUAITAR,( . S./\. y 
COOPERATIVA DE TAXIS DE ELTA.MBO LTDA. '"CPOTAXT,V""f.30 LTD~·<, se 
puntualiza que en la segunda instancio ha sido adoptada una 'postu,ra ·técnica 

. y iuddica diferente a la plasmada en el ~odo odministrati~S) in1pugnado, · 
innegablemente corno resultado del pro-fundo _análisis realizcido rior r.iodede 
esta Dirección a cada uno de los antece.dentes que répoicin en . e l citado 
expediente, concluyéndose' por consiguiente ' la irnprocedenda:, d.e · aut~~izdr 'la 

r~eitructuración de horario~ pqra lo o~eración de la .<r.u.t.d Pasto ~ E.I T.arnb~, y. · l 
v1cewersa -tal como se dispuso en la pa rl·e resolutiva de k, ResoJuc1orL .. 
No.OOOT85 de 2011-, aspeclo por el que este Despacho c9115idei"o, que lcis?J;._ 
empresas recurrentes tienen ;-dzóri en Sl}S plan[~ami8ntos y' por tohsi!JUÍ~ntJt , 
Se .. Jes . debe otorgar en esta . instancio < fodos · las garar~Hor - pr'qcesq1es 
relacionadas con el análisis de la .reestrvcJ1J l'ad6n- de hor:úrlcis :dr1bórid c.1. ['\! (.) 
obsian1e lo onterio r y previo anóiists létnico , ééduadb po? .este.'D~s.pddljq, es 
impbrlonté reiterar ·que' la solicitud de, ,regisj1:Q de hon:1ríos:: pr~~~·¡f\t,ado I 
individualmente por la COOPERATIVA bt:··t/\Xl$ :.'DE ,E1CTMY\BO LtDA. : i 
COOTAXTAMB0 LTDA-, mediantecomuni~é1CÍ6Q,del 2.7.:',d~ ip;\pyode 2010 ! 
radicadp bajo .el MT-2010-352-002:13?-2.: deL26- del ~:n;rls/fto,t;110:, y , año, la 1 

cual- ft,J_e ·:.,compJemen't,ada con· los i rgd(cf.tdos:.: ty.\t;2010<{5?.::;0Ó?.738:2?fiv\T- ¡ 
20l0-352\ 0Q3556~2 cl;~1--·c, 'de'' \ulio y 26, de qgosto d~I ¿~e) cito.d6, . r10. es ¡ 

· pfoéedentc, debido ª las·,.Í ncongruencias detectadas aj. re,lisc;¡r la offüiCJ v Jq ¡ 
dernanda de pasajeros planteada en el estudio adiunto a la solicitüq inicial, 
situación que contraviene lo señalado en la,s , preceptivas vig~nte~ que rigen 
los temas relacionados con las solicihJdes de reestrudúración'y/o regísfro de 
horarios. . . . ' . 

Aunado a las novedades mencior1ack1$,de rncm&ra preced~nt?, e~ imp61·tqrüe 
reccilccir que la Dirección Territorial )'-lmiña ·· por ·. rnedió .. <Jel o-f(óo MT-
20113520013051 de . 201 T, corrió tra$1odo del escrito ~el · rer.:.LJrso de · 
reposición y en subsidio de apólad6n interpuesto por los , Representantes 
Legales de las empresas FLOTA QUAITARA KA.y COOPERATiyA 'O§TI\XiS 
DE : EL TAMBO LTDA. -COOT AXiAMBO l TDA..- · contrq h1 Resolución .· 
No.000185 del mismo al'io, a los RepresenianteS LegaleL de la,s sirs (6) .. 
sociedades citadas precedentemente . y de la~ cuales, sqlo111e~te .. ·· se 
pronunciaron de manera sucinta las empresas FLOJA GUAITAR!\ . S.A. y 
TRANSPORTES SANDONÁ S.A. -TRANSANDONÁ S.A.- .. mediante los 
comunicados radicados bajo los MT-201 l -352-004l33--2 Y 2én 1-352, 
004240-2 del 20 y 25 de octubre d; 201 l y además, 'que lds ,··~mpresas 
EXPRESO SAN JUAN DE PASTO S~A., TRAt"SPORTES SANDONÁ _S.A. -
TRANSANDONÁ S.A.- y RUTAS DEL SUR S.A., a través dé esc,ritorq(::iic~do en 

i~~ ~recitada dependencia baio el MT-201 l --352-002565°2 del 28. .de ;.unio 



1 ;rrr· 
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,~J (A {~) ?10!] fit:á-t}f) ; lE):. se Je e11tre.h_J f} roJ)Ja [J,?i .i\ctc} 1~tfit-rtir1if~ir~~tjvc1 ~JJ)íT:~s 

· Dbrnh:;füo: ·-Municipio de· Pa&to · Narifio 
.'·r)fr:erción de! Notifü:adp{a); Calle l7 No, .:l.540 
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"Por la cual se deciden los recursos de a.pebción Íilterpuescos por . los)}tpresentantes 
Legales de las empresas FLOTA '.GUAITARA S.A. y COOPER1TI\T..1\ D:?2: ):'A,XIS 
DE · EL . TAMBO LTDA. -COOTAXTAlvlBO · LTDA.-::, confr,., la Resolución 
No.000185 del 24 de junio de 201 l, p rof,:.'.rkh por la Dirección Territoti~il ~ arifro" 

del mismo año 1 presentaron su desistir:n¡ento ( 1. lo roestruduroción de hororios 
oue fue orocurc1do a través del Ada d.e Acuerdo suscrita el 2;, de mpyo de 
201:0. Estas consideraciones al igual que el . resultodó de lo revisión íntegra del 
expediente, permiten aunar el sustenlo -técnic;ci y lego.! 5\Jficit.!nte, par~ asumir 
la postura señalada en el presente cÍdo ddrninistrativo'. · · ·· · · · · · · 

De · otro lado, . es indispensable . invócClr e! arÍWulo 6º · d.f l CodifJO de 
Procedimiento Civil, e! cual estoble::e: 

,,ARTÍCULO 6. · ~Modificado .Lto/ 794 · de 20Q31 a11íó.1!0 2. 
Observancia de normas procesales . . b.9..U.?.é2!JJ1PS procesalé son dél 
derecho público v orden públicO y, por consiguienf~ de ·obl/gatorio . 

. _CUIJ1plim:ento, y en . ningún .. ca:;q, podrán . ser derOgadosl 
modificados o susi'ituidas por los fur7cfonarios o parliculm·; .5,, salvo 
autorización . expreso · de la. ley. · 

. . 

Los estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este an'ícu/01 se · 
tendrán por no escritas. (C.P.C. artículos 178 '/ 392/ CC. ort/cÍi/os 
75 y 76)11(Subrayado fuera del texto). · 

·considerando lo anterior, se reiteraJa ohligatoriédad de cumplir .. o cqbalidad 
por parte de l_c:í ad.mini,stración con lo .dispuesto en: la Constit~pió r,1. Nc,iciónal, 
el Código Cohtenboso . Admíhislralj,ío y;'demós iforma tividad j,l.gtmte:· en 
materia de, írctnspode> :. . . . 

••. .. , • . ;a, . • ' 

Finalmente, es preciso señalar que los actos admi.nisrrativós g9zari de 
presunción de legalidad, la cual ·. se fundcm1enta eri la exi~tehcia y el 
perfeccionamiento del respectivo ado, los cuales por regl9 gener·OI son 
obligatorios mientras no hayan sido suspendidos o dedarad~s nulos por la . 
jurisdicción contencioso administrativa · o · derogados . ppr la propia 
administración. 

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto, así como c-J análisis . 
efectuado a lo planteado por los recurrentes, necesariarc1ente se ·deb~ concluir 
que los argumentos de fondo de los recursos de apelación si ·éstón llatnqdos .. 
a prosperar, razón por la cual este Despacho reyocará en su irrtegrídad el 
acto administrativo acusado, asf como lo resolución media~t~ 1~ Ci.ml fue 
resuelto el recurso de reposición. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 .- Decidir los recursos de apelación inteq:'.>~iestos por los 
Representantes Legales de !as empresas · FLOTA GUAITARA S.A. y 
copPERATIVA DE TAXIS DE EL TAMBO. LT0A. -COOTAXTAMBO LTDA; ~, 

~ ontra lo Resolución No.000185 del 24 de junio de 2011, pmferida por !a 
t.__._..__1¡' ------,.-------..----J 
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RESOLUCIÓN .NÚME. RO . i 1 ·1· '.·71;2J.· EL . . DEI). <. ) ·.· · · .. · ... . i\".r¡C~fi~ r·: ·:l~J: ' 00 1 . ,¿ . la {) t~~~;f :JJ k& J; ~.~ . 
"Por la cual se deciden los recursos de apelación interpuestos por los · Representantes 
Legales de las empresas FLOTA GUAITAR.A S.A. y COOPEilATIVA DE TAXIS 
DE EL TAMBO LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA.-, contra la Resolución 
No.000185 del 24 de junio de 2011, prófe.rida por la Dirección Territorial _N ariño" 

Dirección Territorial Nariño, en el sentido de revocarla en su totalidad y como 
consecuencia. de ello revocar la decisión adoptadá por la primera insioncia 
mediante la Resolución No.000258 del 14 de diciembre .del mismo año, con 
la cual se decidió el recurso de reposición; de' ccuerdo con la' expuesto en lo 
parte motiva de este proveído. ·· · · 

ARlTÍCULO 2.- Nótificar en las · últimas direcciones regis1radas, a los 
Rep;resentantesLegoles de los empresas FLOTA GUAITARA S.A. (Calle 18 No. 
19 'B - 08 Centro - Teléfono:7203992 - S.on, Juan ·de Pasto - Nariño}, 
COOPERATIVA DE TAXIS DE EL TAMBÓ LTDA. -COOTAXTAMBO LTDA. ·
(Ca'.rrera 25 No. 19 - 12 Edificio Casó t'--lavafrete Ofi<;:inci 209 -
Tel$fono:7229194 - San Juan de Pasto - Nari~o}, EXPRESO SÁN JUAN DE 
PASTO S.A. (Carrero 6ª No. 18Á - 42 Avenido lderna - Teléfono: 7307331 -
San: Juan de Pasto - Nariño), TRANSPORTADÜRES DE, IPIÁLES S.A. (Calle 17 
No. 15 - 40 Piso ?.º - Teléfono:7202637. - Son Juan de PC1sio - ~-.loriño), 
TRANSPORTES SANDONÁ S.A. -TRA.NSANDONÁ S.A. - (Carrera 4 No. 3 -
75 ;Terminal de Transportes - Teléfpno:7300997 - San Juan de Pasto -
Nariño) y RUTAS DEL SUR S.A. (Calle 18 A .No. ll ~ J l ,_2 Barrio fátima .. 
Teléfono:72l4ll9 - San Juan de Pasto - Nariño), el conter,idode lq presente 
resolución de 'conformidad con l.o preceptuado ern el; Có,qi,99. , Co'ntencioso 
Administrativo' . • 

) . 

AR1ÍC:ULO 3.- Comunica} la presente resolución o la Dirección Territorial 
Na~iño para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO 4.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso 
alguno, por haberse agotado la vía gubernativa. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 

I 

Proyectó : M. ario A . . H erre.ra Zapc1ta \~7, 
Análisis técnico: And rea Rodríguez Pin ,'Jdo l/r 
Revisó : Eisa A. González A. 
Fech~ de elaboración : 16/11 / 201 2 (Rl -] 9/1 2, RI - 133/ 12, Rl-1 49/i ;, y RI - 18H/l '2) 

t% m~.ro de Radicad.o q.Lie responde :. MT--32 172/1 1, MT-32. 292/11 ., MT-303/12, MT- 233;~.7. 1.'li 2y MT-2.SS'..07./12. j 
(D. T.i Nariño) , . . 

~ 
Tipo de respuesta: ; otol (x) Parcial ( ) . 

' . 
L...-- - -· ~- · ·--...... , _ , _ _ _ ·--·-·-- · ·-·- ·- ·------ .. - · _ _ _ __ ., ______ _ __ - _, ....... _ __ . 



HOTI.flCI\ClÓH \lERSOHAl 

En San Juan de Pasto, a l~ vefütidós ('22) dtas - ool mes de enero de 2013, 
· nótifiqúé _directa y _ ~rsonalmente al _ ((a} sei\or (a) doctor (a} LUIS EFRAIN 

GOMEZ t"OROOBA; Jdentiticado (a}con lq ·cédula de ciudadanía No, 5.249.398 de 
__ i:l TamboNariño, Representante Legal de la Empresa COOTAXTAMBO lTDA., el 

• · · ·. contepidpde _La. R~c.ió• No.. 0011i12 de novíembre 29 de 2012, "Por Ja 
.Jual se d(:?.Ciden Jos recun;ps de a~~ión interpuesto; por los Representanta; 
-· i-ooales ,de las empr~ J=LOTJ\ ~Ul\lTARA S/ A~ y COOPERATIVA DE TAXlST AS 

01;:ELTAMBÓ lTDA, - COOTJ«TAMBO LTPA,;.r tontra \a Resolución No. 000185 
d~.l 2.4 de junio de 2011, pmfetida por la Dirección Terrttor,at Natiño." 
','!, . . .. <·· , . . •' '· .. ·. · . . . , · . 

·:(_.::;Al {Á: ti) oottttqido .(~) se \e. ·e.ntre90 c~pra del Acto Mmirnstrativo antes 
· · · . · .mencionado y se ~ htzo conocer que contra el pr~nte ac.t.o NO procede ningún 

·· recµrs..-'> 1. porhaberse ag0$rado la vía guhemativa. 

CE,lHOUFICAOO (A) 

. •\?Jl;¡;~t ··. ··•. 
UJl$;;EFtwN G0MEZCORD08/l -
Gerente .empresa -- - - --
COOTAXTAMOO L TOA • . -

···: . ' 

. ,.Domicilio;. Mtmi~Jpk> de -El Tambp Nariño 
- DirecdónOda Notificado(a): cane 3 No, 3-2S, Banio Colón 

- - -

Urbanlzacíón Los Rosales II-Angán9y ieléfQros: 092.- 7234686, fl92 - 7238294 w1twv.miritransporte.gov.co 

....... 



"!~iiw, 
\·~· 

· f,,'iinistedo de Transporte 
d'f.: f.:~Xt.1rt;1':ra . 

t.rt ·53fi, I(tar,~ d~~:r Pd~.:l.r a: t~Jfi~. d\e7._· ( 'ti)) cU?.is ~1el rrtf;~:E- (1f2.~ t?.rJ}?t(l ( I(~ r1.(:t~ .. f~, .. _~I.J.~.: 

·r"ffréctk:( rv-: .r,ergcJn~tfn1f?./fté .. '.:af (tt:ij seff:;r (d }. ffrJctcn·· (it1} StJCX~}~~f(C) C:it if\iJf\Ll)FJE: 
ROJAS (JE F/UARfX), idPffti fk:ado . (2i} _ con · ia cfr.~ (.:i udéidan i:3 Mo, 
(:iV::3 :S.art(i(}~l~1ti. •. f!ctri;ih, :-· r,:é~.::Jt\éfX::?:fJt:1n·te lt:j(fEtf (ie fif i:::·r(i(Ji?:?&:i~~} -~,-f~riAf.~il~vJ~~i~A~rr:,~:; 

21· ·. -rn1r,+.:1ni'r't.:., ,"i,,-:, 
•L •• · • -~ -~ f. ('..t.~· :. -, • .,"'ll .....:- >;.,,! ·-· ' 

2):Jl:~~r_. -~~-fz:t~J~. ta Cll~11 Se· ,-~je(jclen lag t"ec·urso~r -t:i_e _i:iJJe}ac·ión ·¡rftefJJt!f2§t{JG z .. :v1 1{JS 

Fte,PtesEü1tani}3S Leb1~les _.de la; .etflJJr'.eSZiS l~L{YT A (J~)1':\IT Pif~A ~;r. 1'4. , )f c·.\~)-()Pt:F~A:lI\J l\ 
DE "Ti~IS'fAS Dt: H~ TMJm.{} LTD.t,; -- COfYfAr'O"i.\M130 LTDA;-x contra \a 
,F,e,11olüd6t'\ -N•J.' 000185 del 24 oo jun\O dE~ liJll, µ~•J fE-~~, _;a rKK la rnri2ctjÓn 

,.-Terr~tc)rfaf :,, r<ia_rifi() ~ .,.~ 

Al {f.\ .-t;"j.J .- -iv:tiiJk.ado · (~1) •af!- k;; e.ntreqo i:Cpta . del f!r:.to i~irnirúf:\T=rttvo 
msric.1ona.do .y 'i-±8 {e hizo conq(:.er que contra f3{ pre@SntJ2 a.cto NO pru-::.1~U.f:?. nin(}Ún 
rE:::c~Jr~nr por haberse a~¡ostadb {a,vía,gubematíva, 

DomJ.cfüo; N1unJcípio de Pasto . J\iariiio 
[ 'í_·¡,-·c,,:-L~J· ,.,.r._'.-·. •1', , -. , __ 4_ .. ,n. ,,',,1- .,1\,,!t'.'.•-·t' 1í 'fí .. r;..~·1.'~,:··.·,' ;-1-.. ,-,l_•. -,-. . • ,-.. :··.r·.· :r,· -J .'i.r.;·,:;-.;_;_·_,, .:; - -,· · · · ' , --'1 ... 

·J- 1--·- - _ > _ .. ·Ji.-;; t JJ1-&. •• ~·\_¿·~ ::~ ,,..,_; ~J e _!f;::hf.I~J)t.\fL~:-:: iJ\:.~ 

73üv997. 

,-,.:--·--, 
i.H:t,;: .q,;)\/ .-. . 



t:~,·-:~.:.~.·.'f_~.~.~ . .-,t.;.~_:,;_~_'.'~.:.·,·,~.· .. !.:;_~~ .. · · r 11 
• i • 'T' ., , ~-· __ !'oi!l·!°lÍ~teno cm 1ram~p.:;rte 

..... {;-~-~-~: ;,?--~, ~er-1tl~~;t.-~ r~ :,>J;!~r,/:i~ 
. '~ ·-{~)'- -~.· 

;_f5,}b,.:Jt :1 :.~';.\~; .. 't . 

t:.nSBti. 'Jü.an de. Pasto ¡- · a lo~ di;B'? ( lCl) .::Ha,; de;l n~s de. e.nExü di?.:. ,_o t3.; nüülktl<2 
directa y: perf;onaímente a! · (fa) · i;elfo1·: (a} doctor (B} EDGl~R .JAVIER CHAVEZ 
GONZAtEZ! .fdentític:adO(_a} eón ia cédula .de ciudadanía No. 12.96.3.3Z6 de Pat::'.tc'i 
t,: ·,:,.1í:1,..., .f.\g;;·;,.,.;n,;;c,~-í t-"~' !--é¡ I µn--'>l,--tá ·¡·.:::i Er:·r·r>~1··;:::;~~::; p ¡--.,-.ti! 1:;.¡Jifl'"'r-f.sI:"i,~ ,;:: /l "'--' .. -.·.,,' ,·_,._·,•,,",, /-, __ ....... ·_·_.· .. ,··¡··1·. ,.·_· .. ,:,_,_) ~:ic.U;;?_ ... ......,':. f'~,,_,.J,n'-""-"G!. i .. ,t'...tnJJJ¡: . L--·~lcH -~ .. h _. t"..i1 ~ _ f--J "--'~:h .. ,: i t_~_)' 1 i-\ · . .._.~._...rt.! .. r-·tf\.r-:.. -... h ri~z - - _ _ .- . _ 

de t.a R~sviucim1· t'1o; 9011.1.72 de nc,vie.l"nbré29 de 2DJ.2, "Por la t:na,! se 
dec1derlios 1-:ecursog de apelactón 1nterpuestos por }og Re:presentantes Le9al;2s de 
]a;; 8tl1J)res~l.S · fl_(iT A t:~l)A.1-rAF~Pi. ~,.( 1~~ , ~l C.(JfJ'F~Rtl11\t Ji, [tE -r.A~1{TS,1}:,~~,: [/f: Et~ -r lf\!~ Bt) 
,_-rt)tt/ __ ;;f.JJCfY.Pi¼·r.t.,~t~1\E!i) ~LTL>liiG ---1 e.cintra \?j fl~s·so\t1c\()-ri t~ir)~ · ~ótt:)1.'3.:=J rit:·:l 
df.?, IQ1lt P~'OÍerida por la rnrecc.tón Te,nit~'::'.1dat N:arfüo ,"' 

mencionado 
n:::ir:!l'Cr'i . l'>,"'°' ~- n' :~l-,r.:,.,,,1: --a· -1.Mr-1,~1·;:¡¡rlr, f":'l 'll'l,'.a ,,:,)_. pl¡p_· ··.f"f,:i,.:::;,,' __ 1.·_-.:\!;=._:. , . • ~,,_,_.;ó,.; ¡ ,,.•\.h · • .. ... , L~-•:5·~ '13'-J~ ¡:,;, • .-..,L~,,__, !O _ ce .,l.J . '-' , - · 

. ' 
. . 

i\1!1115;:ttJtif) f1f) -.f}~it)5:r~c)rb2 
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